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Guayaquil, abril 18 del 2008 Y 
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Señor Don 

JORGE FRANCISCO VIVAR JURADO 

Ciudad.- 

pa. 36112 - MRE 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a Usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía INMOBILIARIA DORISA S.A. CIVIL, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
reelegirlo PRESIDENTE por un período de cinco (5) años. 

Como Presidente de la compañía, en el ejercicio de sus funciones, tendrá las atribuciones y 
limitaciones establecidas para dicho cargo en el estatuto social de la compañía y en la Ley, entre 
las que se encuentra la facultad de subrogar al Gerente General en caso de ausencia temporal 
éste. 

La compañía INMOBILIARIA DORISA S.A. CIVIL se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante la entonces Notaria Décima Tercera de Guayaquil, Dra. Norma Plaza de García, el 
27 de mayo de 1982, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 19 de octubre de 
1982. La compañía se reactivó y aumentó su capital social mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, el 21 de noviembre de 1996, inscrita en el 

Registro Mercantil el 20 de octubre de 1997. 

Atentamente, 

  

SECRETARIA DE LA JUNTA 

RAZÓN: JORGE FRANCISCO VIVAR JURADO, acepto el nombramiento de PRESIDENTE 
de la compañía INMOBILIARIA DORISA S.A. CIVIL que antecede.- Guayaquil, abri) 18 del 

2008. 

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 19.962 ; 
FECHA DE REPERTORIO: 23/Abr/2008 

HORA DE REPERTORIO: 13:08 
A a a a rra. 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintitres de Abril del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
INMOBILIARIA DORISA S.A. CIVIL, a favor de JORGE 
FRANCISCO VIVAR JURADO, a foja 44.908, Registro Mercantil 
número 8.088. 

ORDEN: 19962 

IN IA UREA BIOS y 
*UDICLXSO0O70HJIO0O07EDO0os sos 

PR ARI 
OR HOURGOVBXS 

RAS paeyi pu 

   
   

( —> . = 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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